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"CASCO AUTOANTICONTAMINANTE"
Memoria Descriptiva

El Modelo de Utilidad al que corresponde ésta memoria 
descriptiva trata de un casco anticontaminante, de funcionamien 
to automático, que tiene como finalidad la de procurar el sumi­
nistro de aire filtrado y limpio de impurezas a su usuario.

La finalidad da éste casco revela ya sus posibilida — 
das de utilización y las ventajas que dicha utilización reporta, 
muy especialmente a aquellas personas cuyos trabajos se desarro 
lian en ambientas impuros o contaminados, sobre las que se ciar 
ne constantemente el peligro de contraer enfermedades que afec­
ten a sus ojos y vías respiratorias y que por éste medio pueden 
desarrollar su labor en unas mejoras condiciones sanitarias e 
higiénicas, sin merma absoluta de las habituales de seguridad 
que prestan este tipo de protectores y que se mantienen integras 
en el que es objeto de esta solicitud.

Es de destacar al propio tiempo la sencilla: y prácti 
ca realización de la invención, incorporada da un modo ingenio­
so al propio casco da seguridad del trabajador, sin que tal in­
corporación y dada la liviandad de los elementos que componen 

el sistema, suponga un incremento da paso ni la menor molestia 
para el usuario que al propio tiempo recibe al aire limpio di-



.rectamente conducido sobre los árganos más susceptibles de ver, 
se afectados por las.impurezas,

Teniendo en cuenta las condiciones de novedad y util_i 
dad que supone la creación de áste casco autoánticontaminante, 

25 se solicita para el mismo privilegio de modelo que asegure al
peticionario el derecho a su explotación industrial en axclusi 
va, de conformidad en un todo con el que se reconoce en el ar­
tículo 171 del vigente Estatuto Ley da Propiedad Industrial.

Con el fin de hacer más fácilmente comprensible la 
2Q descripción de éste objeto se acompaña una hoja de dibujos en

la que se ha representado un ejemplo da ejecución preferido, 
que no tiene carácter limitativo alguno sino simplemente ilus­
trativo, pudiendo estar sujeto por tanto a modificaciones de djB 
talle en todo aquello que no afecte, de manera fundamental, su 

35 propia finalidad característica.
En el plano:
La UNICA FIGURA, muestra una vista en sección transversal de un 
casco de las características que posee el da la invención.

Haciendo referencia constante al ejemplo representa­
do do en los dibujos, el casco de seguridad -5- de la invención,

cuya conformación exterior es similar a la de cualquiera de los 
cascos da protección para el trabajo que son actualmente conocí 

? dos, se caracteriza por formar en su interior un conducto con­

tinuo, a través del cual se hace circular el aire ambiental al 
45 que se somete a unas operaciones de filtrado en tal forma que
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su salida dsl conducta la efectúa en óptimas condiciones de lim 
pieza y descontaminación.

El conducto está provisto como as lógico de una aber­
tura para entrada del aire contaminado -1-, junto a la cual se 

instala un conjunto motor-ventilador -3-, que impulsa dicho 
aire hacia el interior del referido conducto y que puede ser 
accionado por batería o cualquier otro medio conveniente, capaz 
de generar la energía necesaria para procurar su funcionamien­
to.

El aire circulante resulta ya parcialmente limpio al 
ser hecho pasar a través de un filtro grueso -2-, situado en las 
proximidades da la abertura da entrada, siendo sometido poste­
riormente a la acción da un segundo filtro -4-, en forma de bol̂  
sa, constituido por naterial textil semiporoso, que se halla 
igualmente incluido en el interior del mismo conducto.

Este segundo filtro -4-, completa la limpieza del aire 
canalizado por el interior del conducto, al que desprovee de 
contaminación, quedando en condiciones de ser expulsado al ex­
terior para su aprovechamiento an la función respiratoria del 
usuario, expulsión que se realiza a través de una segunda aber­

tura que se dispone an la parte frontal del casco.

A ésta misma parte frontal del casco sa articula el 
visor abatidle -5-!que brinda protección a la cara, ojos y vias 
respiratorias del usuario, al obligar al aire limpio a que se 
mantenga an contacto con dichas partes, saliendo el excedente
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por la parta inferior -7- del visor, para mezclarse nuevamente 
con el ambiental.

Descrito suficientemente el objeto a que concierna la 
solicitud, sólo resta añadir que en su realización podrán intro 
ducirse todas aquellas pequeñas modificaciones que no influen - 
cien sustancialmante la asencialidad, pudiendo afectar a cambios 
de forma, materia, proporciones, dimensiones, etc., y en gene - 
ral a cuantas tengan un carácter accesorio o complementario, da 
hiendo quedar incluidas todas éstas posibles modificaciones en 
la protección que se recaba.

R E I V I N D I C A C I O N E S

1) .- Casco autoanticontaminante, caracterizado por formarse en 
su interior un conducto a través del cual se consigue la limpie 
za del aire contaminado, cuyo conducto comprende una abertura 
situada en la parta posterior del casco para entrada del aire
y un conjunto motor-ventilador, accionado por batería u otro me 
dio generador da energía conveniente, que impulsa dicho aire 
hacia el interior del conducto para ser sometido a la acción da 
un primer filtro grueso que lleva a cabo su limpieza parcial.
2) .- Casco autoanticontaminante, da conformidad con la 1B rei­
vindicación, caracterizado por disponerse en el propio conduc­
to un segundo filtro fino de material textil semiporoso en for̂  

ma de bolsa que completa la limpieza del aire circulante y una 
segunda abertura en la parte frontal dal casco a través de la



95 c_ua! es expulsado el aire desprovisto de contaminación al ex­
terior.
3) .- Casco autoanticontaminante, da conformidad con las reivin 
dicaciones 1§ y 2a, caracterizado por comprender un visor aba- 
tibie que protege la cara del usuario, facilita su visión y man

00 tiene el aire limpio en contacto con sus órganos respiratorios
y ojos.
4) .- "CASCO AUTOANTICONTAMINANTE"

Esta memoria consta de 5 hojas foliadas y mecanogra­

fiadas por un solo lado de sus caras.
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